
Multa de 6.000
euros a una
empresa por tirar
cartas con datos
personales

MADRID. La Agencia Españo-
la de Protección de Datos ha im-
puesto una sanción ala empre-
sa CC., de Madrid, tras el ha-
Uazgo por parte de Ia Policía
Local de Coslada, en noviem-
bre de 2006, de 72 cartas publici-
tarias en cajas de cartón, enple-
na via pública.

En las misivas figuraban’da-

tos tales como el nombre, los
apellidos yla dirección comple-
tos de sus destinatarios. Las
cartas publicitarias correspon-
diana invitaciones personales
para un acto de presentación
comercial de un hotel defitro
de la promoción de novedades
de salud y descanso.

La sanción se basa en que
las cartas son documentos de
uso interno a los que no debían
tener acceso personas ajenas
al organigrama de Ja empresa
responsable de éstos, y sílo tu-
vieren, ~~al estar en la vía públi-
ca, de manera anómala, por
una insuficiencia o deficiente
puesta en práctica de las debi-
das medidas de segurida¢b~, in-
dicaron desde la Policía Local
de Cosladm
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